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INTRODUCCIÓN

EL EJERCICIO DEL PODER DE LAS REINAS IBÉRICAS 
EN LA EDAD MEDIA

INTRODUCTION

THE POWER OF IBERIAN QUEENS IN THE MIDDLE AGES

El título de este monográfi co es una declaración, no una pregun-
ta: las reinas ibéricas ejercieron poder. Puede que los especialistas en la 
historia medieval de otras regiones europeas se mostraran más cautelosos 
a la hora de suponer que fuera así para sus respectivos países. De hecho, 
hace apenas un año, en Alemania, en la prestigiosa serie “Vorträge und 
Forschungen” se publicaron las actas de un congreso celebrado en la isla de 
Reichenau. El volumen se titula Mujeres poderosas, pero, signifi cativamen-
te, el título acaba con una señal de interrogación (Mächtige Frauen?)1. Por 
un lado, esta cautela tiene su explicación histórica, es decir, medieval: en 
reinos medievales como los de Francia o el Sacro Imperio, donde el derecho 
sucesorio de las mujeres no llegó a imponerse o donde esta pretensión fue 
ofi cialmente vedada2, no existen tantos ejemplos de mujeres que ejercieron 
dominio político autónomamente como en el caso de algunas soberanas 
peninsulares3. Pero además y por otro lado, las tradiciones historiográfi cas 
también han tenido sus efectos a la hora de calibrar el talante real de las 
monarcas: el medievalismo alemán, por ejemplo, ha estado muy marca-
do tradicionalmente por la historia constitucional (Verfassungsgeschichte). 
Dado el poco peso jurídico conferido a las reinas en el centro de Europa, 
los medievalistas desarrollaron una teoría según la cual las soberanas per-
dieron independencia y espacio de maniobra en el transcurso de la Edad 
Media. Supuestamente, una evolución general hacia la institucionalización 

1 Zey 2015.
2 Hanley 1994; Fößel  2000; Taylor  2006.
3 Véanse obras de síntesis y comparativas sobre las reinas medievales: Parsons 1993a; Vann 

1993a; Duggan 1997; Hill 1999; Lebecq, Dierkens, Le Jan, Sansterre 1999; Oakley-Brown, 
Wilkinson 2009; Woodacre 2013; Earenfi ght  2013.
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ha hecho que las libertades de las damas altomedievales desaparecieran 
casi en su totalidad con el tiempo4. Así, un enfoque legalista ha contribuido 
a poner en duda la capacidad de las reinas medievales de ejercer poder. 
Sólo en los últimos años otros enfoques metodológicos y epistemológicos 
han permitido identifi car campos y modos de acción femeninos ignorados 
desde esta perspectiva constitucionalista. 

Por el contrario, en un estado cuyos precursores medievales produ-
jeron fi guras históricas como Urraca e Isabel de Castilla, las cosas han sido 
bien distintas: estas soberanas sobresalientes que reinaron solas por derecho 
sucesorio (y otras más, como algunas reinas navarras5) han atraído a muchos 
historiadores e historiadoras, situando el campo de investigación del poder 
femenino en un lugar privilegiado dentro del medievalismo español6. Efec-
tivamente, el número de reinas que gobernaron de hecho en la Península 
Ibérica es sorprendente. A nivel comparativo, se puede decir que no hay nin-
gún otro ámbito europeo con igual número de reinas soberanas medievales, 
primer hecho que hace falta recordar en esta introducción7. Sólo los estados 
cruzados en el Levante y por tanto unos reinos cristianos situados al otro 
lado del Mediterráneo, destacan por una cantidad igual (e incluso superior) 
de reinas con semejantes características jurídicas8. Sin duda, la cantidad de 
reinos, tanto cristianos como islámicos, que confi guraron la Península Ibérica 
durante la Edad Media también ha facilitado la investigación sobre mujeres 
poderosas, pues lógicamente aumenta el número de actores y objetos de es-
tudio. Esta riqueza ofrece la posibilidad de efectuar estudios comparativos, 
pero más signifi cativamente, la alta cifra de reinas corresponde a las múlti-
ples formas en que las mujeres llegaron a ejercer poder, aunque sin reinar por 
derecho propio. 

4 Según Jäschke 1997; Kintzinger  2000. Argumento similar: Earenfi ght  2013, p. 19. Crítica 
a esta hipótesis: Fößel 2012.

5 Reilly 1982; Martin 2005; Pallares, Portela 2006. Una aproximación a la vasta literatura so-
bre Isabel la Católica ofrecen: Azcona 1993; Arraiza, Vallejo, Valdeón 2004; Weissberger 2004; 
Hueso 2004; Valdeón 2004; Benito 2006; Weissberger 2008; Salvador 2008; Suárez 2012.

6 Véanse a modo de ejemplo síntesis recientes: Márquez, Valero 2000; Fuente 2008 y un 
estado de la cuestión reciente desde una perspectiva alemana: Jaspert 2015.

7 Véase la comparación europea en Wolf 1993, pp. 170-172.
8 Hamilton 1978; Hamilton 1997; Jaspert 2005; Murray 2015. Es destacable que esta parti-

cularidad se produzca en ambos extremos del Mediterráneo, en lugares donde el contacto con 
el Islam favoreció la presencia de mujeres al frente del patrimonio, mientras que los hombres 
–titulares del poder– se dedicaban a la guerra y poseían una esperanza de vida corta, que pro-
ducía numerosos casos de mujeres poderosas, fueran viudas o hijas suyas. A la vez, esto genera 
una narrativa particular, en la que reinas, princesas y damas de la nobleza pasan a ser deposi-
tarias del honor de la familia frente al enemigo, pero a la vez se convierten en transmisoras del 
derecho a gobernar tierras recién conquistadas y en madres de futuros gobernantes “mestizos”, 
Barton 2015. 
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No hace falta insistir en que el elenco de artículos que sigue sólo 
puede abarcar una pequeña parte de esta amplia gama de personajes, reinos y 
maneras de actuar. Además, de los diecinueve especialistas que en un princi-
pio aceptaron participar en este proyecto, cinco tuvieron que retirarse por ra-
zones ajenas a su voluntad. Cada lector atento podrá señalar alguna laguna que 
no ha podido ser tratada en este volumen. Pero a pesar de estas defi ciencias 
inevitables, estamos satisfechos y convencidos de que la serie de profundas e 
importantes contribuciones que forman este número del “Anuario de Estudios 
Medievales” abarca un muy amplio espectro de casos, métodos y plantea-
mientos. Con vistas al marco espacial y cronológico, los artículos van desde 
el reino astur y la época carolingia hasta el fi nal de la Edad Media, ofreciendo 
estudios pormenorizados tanto de los dominios musulmanes como de todos 
los reinos cristianos de la península. Esta variación nos permite comparar la 
situación entre los diferentes dominios y seguir cambios diacrónicos dentro de 
cada uno de ellos, otro objetivo que ojalá este volumen facilite cumplir.

La inclusión de las mujeres poderosas de al-Andalus supone, a nues-
tro parecer, una importante innovación metodológica en este volumen, pues 
aunque se han realizado estudios parciales sobre sultanas granadinas conteni-
dos en obras colectivas9, normalmente se incluyen en libros o revistas dedicados 
específi camente a historia del Islam, y por tanto se pierde el matiz comparati-
vo con los demás territorios peninsulares que aquí deseamos rescatar. Dicho 
esto, se han producido también importantes avances en este campo duran-
te el siglo XX, gracias en buena parte al aprovechamiento de fuentes árabes 
hasta entonces inexploradas10, pero sobre todo a la entrada de las tendencias 
feministas y antropológicas en la historiografía del Islam. Para la Península, 
podemos destacar la presencia de estas mujeres poderosas en obras generales, 
como la de Manuela Marín11; los estudios sobre concubinas en la corte califal 
de Córdoba, llevados a cabo tanto por Marín como por Cristina de la Puente12; 
su aparición en la diplomacia entre reinos de mano de las publicaciones de 
Roser Salicrú13, y la primera monografía dedicada a las sultanas de Granada, 
publicada recientemente por Bárbara Boloix14. Evidentemente, los marcos de 
este ejercicio del poder son diferentes en aquellas facetas que se defi nen por el 
contenido religioso, empezando por la existencia de una poligamia importante 

9 López de Coca 2002.
10 Aparte de las crónicas, es importante recordar la aportación de la epigrafía, como muestra 

Martínez 2006. 
11 Marín 1989, 1997, 2000.
12 Marín 2000; de la Puente 2007a, 2007b, 2013.
13 Salicrú 1998, 1999, 2011.
14 Boloix 2014. Sobre las propiedades de estas mujeres ver también Shatzmiller 2007.
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en la corte, complicada por la presencia de numerosas concubinas que, siendo 
madres de príncipes que tenían alguna posibilidad de reinar, conseguían ha-
cerse un lugar en la política del estado, en permanente pugna con las esposas 
ofi ciales procedentes de familias poderosas, que defi nían por el contrario su 
infl uencia en virtud de ese apoyo familiar, necesario para el afi anzamiento 
del poder del gobernante. La participación de las concubinas en golpes de 
estado y políticas de gobierno desde el confi namiento del harén muestra cómo 
pueden tejerse los engranajes de la política a través de subordinados que fran-
queaban las teóricas barreras entre hombres y mujeres en el Islam15.

No sólo es amplia la gama de temas tratados en este volumen; igual 
de variado es el origen de los que han contribuido al mismo. Un objetivo de-
clarado de los editores ha sido reunir trabajos de reconocidos especialistas es-
pañoles, pero también de colegas de otros países. Nuestros autores portugue-
ses, ingleses, estadounidenses y alemanes aportan una visión propia a la temá-
tica del volumen, pues llevan tanto el bagaje hermenéutico de sus tradiciones 
historiográfi cas como las actuales perspectivas de sus respectivos contextos 
de investigación. Con ello, son dignos continuadores de una ilustre tradición 
historiográfi ca. Desde E.L. Miron pasando por Dawn Bratsch-Prince, Roger 
Collins, Ulla Deibel, Donald Kagay, Winfried Küchler, Uta Lindgren, Ber-
nard F. Reilly, Adeline Rucquoi, Clay Stalls, Theresa Vann, Johannes Vincke, 
Heinrich von Zeissberg, Miriam Shadis y otros más16. El siglo XX ha apor-
tado un impresionante y nutrido grupo de historiadores extra-peninsulares 
que han escrito aportaciones importantes sobre la historia reginal de los rei-
nos peninsulares. Por parte española, a precursores como Enrique Flórez o 
los tempranos trabajos de J.B. Sitges, Ferran Soldevila, Mercedes Gaibrois 
o Áurea Javierre17, ha seguido la reactivación del campo de estudios en los úl-
timos años del siglo XX, tanto por el impacto de los mencionados trabajos lle-
vados a cabo por historiadores extranjeros, como por la renovación de las 
líneas de investigación españolas, que han pasado a tener en cuenta el papel de 
las mujeres en los distintos campos de la vida medieval. Entre otros, destacan 
los trabajos de conjunto ya mencionados de Márquez de la Plata y Valero, Mª 
Jesús Fuente, así como para Portugal la obra de Ana Maria Rodrigues; o los 
más recientes sobre el impacto de las mujeres Plantagenet, de Ana Rodríguez; 
sobre las reinas aragonesas a cargo de Mª Carmen García Herrero, y de Julia 
Pavón para las navarras. Monografías dedicadas a reinas particulares han sido 

15 Boloix 2014.
16 Miron 1929; Bianchini 2012; Bratsch-Prince 2002; Collins 1993; Deibel 1927; Kagay 

1993; Küchler 1965; Reilly 1982; Rucquoi 1992; Stalls 1993; Vann 1993b; Vincke 1962-1963; 
Vincke 1963; Vincke 1972; Zeissberg 1898.

17 Flórez 1790; Sitges 1910; Soldevila 1928; Gaibrois 1936; Javierre 1930, 1942.



ANUARIO DE ESTUDIOS MEDIEVALES, 46/1, enero-junio 2016, pp. 3-33
ISSN 0066-5061

 INTRODUCCIÓN 7

abordadas por Ana Echevarría, Núria Silleras, Mª Carmen Pallares y Ermelindo 
Portela, Amancio Isla, Manuela Silva o César Olivera, a título de ejemplo18. El 
grupo aquí reunido junto con otros autores más sigue esta tradición en el siglo 
XXI, y además algunos de ellos pertenecen a una generación joven de historia-
dores, por lo tanto podemos ser optimistas en que la temática seguirá evolucio-
nando tanto dentro como fuera de España, como permite augurar el creciente 
número de tesis recientemente publicadas y las que se leerán próximamente 
sobre este tema. Mientras se preparaba este volumen, han salido a la luz trabajos 
interesantes a este respecto, como Cernadas, García 2015; Pelaz 2015.

Uno puede y debe preguntarse por las razones de este marcado in-
terés internacional en la historia de las reinas medievales peninsulares. Qui-
siéramos señalar tres puntos que según nuestro parecer han contribuido a este 
auge. Primero, el ascenso general del interés por la historia medieval peninsu-
lar en algunos países, notablemente en Estados Unidos y Francia. Transforma-
ciones sociales y culturales en los respectivos estados (el aumento del factor 
hispano en América del Norte por ejemplo), la labor ejercida por instituciones 
como la Casa de Velázquez y la creciente estima del castellano en estos países 
han hecho que la historia peninsular, y con ella la de las reinas, gozara de gran 
popularidad. Segundo, la mencionada cuantía de casos concretos de reinas 
en los distintos dominios peninsulares, y con ello la amplia gama de formas 
de ejercer el poder, ofrecen la posibilidad de hacer comparaciones contras-
tadas con la situación en otros reinos europeos. La base para ello son, el ter-
cer factor, las fuentes. Evidentemente, existe gran número de textos en otros 
países europeos, e incluso se puede decir que durante la Edad Media ciertos 
géneros como la cronística estaban más desarrollados en otros reinos que en 
los peninsulares. Además, no hace falta recordar que la tradición escrita está 
distribuida de forma muy desigual entre los archivos españoles. Dicho esto, 
la gama tipológica de las fuentes que se encuentra en España es importante, 
empezando con tratados, pasando por las cartas privadas y acabando por im-
portantes colecciones de fuentes administrativas. El presente volumen en su 
conjunto ofrece un abanico bastante amplio de las fuentes pertinentes para el 
estudio de las reinas medievales.

Igual de variados son los enfoques metodológicos de los artículos y 
los temas tratados. Analizando el conjunto de esta colección, se pueden per-
cibir cuatro grupos de contribuciones, es decir: cuatro clusters temáticos. El 
primero son los modelos de poder femenino. Este aspecto, y con ello el campo 
de la ejemplaridad o normatividad, es muy variado en sí. Abarca conceptos 

18 Márquez, Valero 2000; Fuente 2008; Echevarría 2002; Olivera 2005; Isla 2005; Rodríguez 
López 2005, 2014; Pallares, 2006; Silleras 2007; García  Herrero 2008; Rodrigues 2011; Silva 
2014; Pavón 2014.
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didácticos formulados habitualmente por hombres, como en el caso del epita-
lamio destinado a Leodegundia presentado por Amancio Isla o el espéculo de 
Alonso Ortiz estudiado por Núria Silleras. Estos ideales ya formaron parte de 
la educación de las infantas, tema expuesto por Theresa Earenfi ght. Pero este 
grupo de artículos también trata modelos menos claramente defi nidos, basa-
dos muchas veces en ejemplos bíblicos, hagiográfi cos o literarios, como han 
señalado César Olivera Serrano e Isabel Beceiro19. Estos modelos, y por tanto 
las normas de comportamiento reginal, son el trasfondo que necesariamente 
debemos tener en cuenta para identifi car y analizar las discrepancias entre tal 
superestructura ideológica y las formas prácticas de convivir con las mismas, 
tal y como se nos presentan en otros artículos. Finalmente, algunas reinas 
históricas pudieron servir de modelo para otras soberanas, contemporáneas o 
posteriores. Un caso prominente de este tipo de ejemplaridad fue el de la reina 
portuguesa Felipa, que sirvió de ejemplo a posteriores reinas lusitanas. 

Un segundo tema recurrente en varias de las contribuciones es la base 
económica del poder femenino. La posibilidad de ejercer “agency”, es decir, el 
margen de maniobra que tuvieron estas mujeres, dependía en gran medida de sus 
medios materiales para actuar autónomamente. La gestión del patrimonio reginal 
presenta formas originales que pueden afectar a la gestión del patrimonio real 
en conjunto, pero también al de los infantes. Para desempeñar este señorío, las 
reinas utilizan a administradores vinculados a su propia casa, diferentes de los 
miembros del aparato administrativo real, pero a menudo complementarios, y 
de ellos se servirán también en muchas ocasiones para las misiones diplomáticas 
propias de su rango, como estudia Sebastian Roebert en este volumen. El conoci-
miento cada vez mayor de los miembros de la casa de la reina y de las damas que 
componían su comitiva ayudan a comprender muchos elementos de la relación 
entre los reyes, los nobles y los funcionarios de palacio, como muestra Theresa 
Earenfi ght. El artículo de Sebastian Roebert en cambio ofrece una singular inda-
gación sobre las bases materiales de una reina consorte. Gracias a la excepcional 
tradición documental del Archivo de la Corona de Aragón y el cuidadoso trabajo 
del autor, puede sustanciar con datos fi ables preguntas que en otros reinos quedan 
sin responder. También otros artículos, como por ejemplo el mencionado estudio 
de Theresa Earenfi ght, se basan en las fuentes administrativas y fi nancieras de 
las cortes reginales destacando así la importancia de este tipo de documentación, 
tan ricamente conservado en los archivos aragoneses, valencianos y catalanes20. 

19 Sobre modelos bíblicos véase: Erkens 1993; Huneycutt 1995; adaptados a la literatu-
ra ejemplar franciscana en Eiximenis, Martín 2001; Silleras 2015. Sobre modelos literarios, 
Gómez 1998-2007; Echevarría 2011; Pelaz 2014.

20 Sobre las fuentes administrativas véase: Stalls 1993; Earenfi ght 2010a y las referencias 
en: Jaspert 2015, pp. 98-110.
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Una sólida base económica también fue importante para desarrollar 
actividades culturales y ejercer el mecenazgo religioso, el tercer foco de este 
volumen. Con toda razón, la investigación medievalista reciente ha señalado el 
campo religioso como una esfera especialmente vinculada al poder reginal21. 
Mujeres poderosas supieron manejar en su favor el mecenazgo de instituciones 
religiosas, como ha demostrado Therese Martin. Leonor Plantagenet y varias 
reinas portuguesas son presentadas como mecenas culturales, pero sobre to-
do religiosas (José Manuel Cerda, César Olivera Serrano, Isabel Beceiro). No 
olvidemos que la fundación de un monasterio o el patrocinio de una deter-
minada orden religiosa era también una manifestación del poder real a veces 
en la pugna con la Iglesia, una expresión de las políticas religiosas preferidas 
por los monarcas, incluyendo etapas de reforma, o una forma de propagan-
da de la dinastía a través de una ideología que se expresaba en los rituales 
de la corte, el púlpito y en el panteón real. Un paso más allá es el posterior 
impacto social de las preferencias religiosas de las reinas en el reino y en las 
mujeres de casas nobiliarias22. Muchas de las reinas contribuyen al patrocinio 
de órdenes que ya triunfan en sus países de origen, mientras que otras deci-
den patrocinar a órdenes elegidas por su pareja para llevar a cabo una labor 
precisa dentro de la Iglesia, pero especialmente cerca de la corona. Parece 
que se pueden percibir modas o gustos en periodos determinados, y muchas 
damas del reino siguen las tendencias que marcan reinas e infantas. El poder 
de las abadesas de la familia real, y la posibilidad de retirarse al monasterio 
o convento y vivir una vida propia fuera de la corte, con autoridad sufi ciente 
y personas a su servicio, debió ser un aspecto atractivo para mujeres de las 
distintas dinastías que, por viudedad o por decisión propia, permanecían sin 
pareja. 

De hecho, parece que a la hora de decidir su lugar de enterramiento, 
las mujeres tuvieron más margen de maniobra que los hombres. Mientras que 
éstos se vieron obligados a cumplir con las expectativas creadas por el “cuerpo 
ofi cial” del monarca (utilizando el concepto de Ernst Kantorowicz)23, las mu-
jeres tuvieron más libertad para fomentar instituciones a las cuales realmente 
se sintieron atraídas, o para decidir el lugar más oportuno para los panteones. 
Por dar un ejemplo, a comienzos del siglo XIV, el príncipe aragonés Alfonso, el 
futuro rey Alfonso el Benigno, se vio presionado por su padre Jaime II para que 
se comprometiera a elegir su sepultura en el monasterio regio de Santes Creus. 

21 Con referencias a estudios anteriores: McKiernan 2005; Ohara 2006; Raguin 2005; Martin 
2006; Field 2006; Silleras 2008, pp. 116-137; Narbona 2013a; Roebert 2014; Castellano 2013, 
2014.

22 Silleras 2008; Rodrigues 2013; Graña 2014, Beceiro 2014. 
23 Kantorowicz 1957, trad. Kantorowicz 1988; cf. Earenfi ght 2010b.



ANUARIO DE ESTUDIOS MEDIEVALES, 46/1, enero-junio 2016, pp. 3-33
ISSN 0066-5061

10 INTRODUCCIÓN

Sólo a la muerte de Jaime II, el hijo se vio con fuerzas para pedir una absolución 
al papa Juan XXII y conseguir el permiso para poder ser enterrado allí donde 
quería: en el convento de los frailes menores de Barcelona24. Pero por regla 
general, los reyes –tanto los peninsulares como los de otros países europeos– 
sucumbieron a las expectativas, eligiendo los panteones reales tradicionales 
como lugares de su último descanso (cf. los artículos de Amancio Isla y Therese 
Martin)25. Las reinas e infantas, en cambio, estaban más libres, como demuestra 
el marcado fi lofranciscanismo de su mecenazgo durante la primera mitad de 
siglo XIV26. Una vez que Violante de Aragón funda el convento de clarisas de 
Allariz como futura sepultura –y quizá lugar de retiro una vez que muriera Al-
fonso X–, la orden franciscana se impone como una de las favoritas de las reinas 
y concubinas reales en la mayoría de los reinos peninsulares27. Cuando la reina 
defi ne lugares y santos de su devoción, se imponen nombres y advocaciones de 
iglesias, etc., de acuerdo con los nombres propios de las reinas de cada época 
y sus preferencias en el santoral, tal como muestra Perea28. Para al-Andalus, el 
patronazgo de instituciones religiosas toma vías ligeramente diferentes, como 
la fi nanciación de mezquitas y la creación de bienes habices para su manteni-
miento, por ejemplo las fundadas por las hermanas y esposas de los califas de 
Córdoba en el siglo X, que mantuvieron su nombre y su fama, y posiblemente 
su mausoleo, en la ciudad, al menos hasta la caída del califato. Las tumbas de las 
sultanas y concubinas madres de sultanes nazaríes tuvieron un lugar señalado 
en el cementerio de la Rauda, dentro del recinto de la Alhambra, pero descono-
cemos el paradero de tantas otras de estas mujeres del harén nazarí29. La parte 
más importante de este legado es su signifi cado dentro de la construcción de la 
memoria dinástica, pues a menudo son las reinas las encargadas de este ámbi-
to de la propaganda política, tan unida a engendrar a los descendientes reales, 
mientras que los reyes se ocupan de los aspectos más políticos de la gobernanza.

El patronazgo de instituciones religiosas creó redes de comunica-
ción –redes sincrónicas entre las mecenas y las casas benefi ciadas o entre 
diferentes benefactores–, al igual que redes diacrónicas, como los lazos en-
tre generaciones de mecenas (masculinos y sobre todo femeninos). Con esta 
constatación hemos entrado en el cuarto y último tema recurrente de esta re-
copilación, el campo de la comunicación. Las redes epistolares establecidas 

24 Udina 2001, doc. 34, pp. 201-217; Jaspert 2010, pp. 201-202; Jaspert 2015, pp. 115-116. 
Casos similares en Dectot 2009, pp. 193-202.

25 Barton 2011; Rodríguez López 2005, 2014. 
26 Jaspert 2010, pp. 195-201; Graña 2014; Español 2014; Jaspert 2015, pp. 115-119.
27 Rodrigues 2012; Katz 2013, pp. 55-56; Graña 2014.
28 Perea 2014. 
29 Boloix 2013, pp. 259-277.
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por las reinas navarras estudiadas por Elena Woodacre sirvieron para cumplir 
con una tarea típica de las soberanas: la diplomacia y muy especialmente la 
diplomacia “conubial” (de connubium-matrimonio) más allá de las fronteras 
del respectivo reino. Redes epistolares también fueron utilizadas para otros 
fi nes, como demuestra María Jesús Fuente al resaltar la labor mediadora de la 
reina Violante. Manuela Silva en cambio, presenta la red epistolar que unía a 
Felipa de Lancaster con sus parientes y contactos ingleses; Sebastian Roebert 
señala su valor para la administración de los bienes reginales, y Theresa 
Earenfi ght reconstruye las redes sociales creadas por Catalina de Aragón con 
los miembros de su corte. Las cartas podían también unir a varias reinas en-
tre sí, e incluso facilitar la consecución de acuerdos políticos de otros tipos, 
como la negociación de treguas con Granada30. Desde hace varias décadas los 
medievalistas sabemos del valor de las cartas reales –o mejor dicho regina-
les–, pero aún hacen falta ediciones y estudios sistemáticos de las mismas; y 
todavía es necesario dar a conocer estas fuentes más allá del marco español 
o ibero-medievalista. Es signifi cativo que la nueva colección digital de casi 
2000 cartas medievales escritas por mujeres, la base de datos Epistolae: Me-
dieval Women’s Letters iniciada por Joan Ferrante de la Columbia University, 
todavía contenga tan pocas piezas escritas por mujeres peninsulares31. 

La presencia de la reina puede atisbarse, gracias a ellas, en la nego-
ciación de la política de matrimonios de su casa real y, en muchos casos, de 
los miembros de su corte reducida. En la selección de los candidatos, puede 
observarse una clara búsqueda del prestigio a través del matrimonio, y de ga-
rantizar la legitimidad de la dinastía, pero según la época ello se manifi esta de 
forma diferente. En los artículos de Amancio Isla, Therese Martin, etc. pode-
mos ver un primer momento en que los vínculos dinásticos se establecen con 
linajes locales fuertes del mismo reino, hasta el punto de que algunas mujeres 
a menudo nos son desconocidas a no ser por su aparición en genealogías reales 
y en alguna documentación. A partir del siglo X, este abanico se va abriendo, 
dándose a veces el paso de una familia condal a una real por medio de enlaces 
entre reinos vecinos, redefi niéndose las redes político-matrimoniales de los 
reinos cristianos a la vez que la frontera avanza. 

En los siglos XI al XIII se observa una preferencia por el entronque 
con dinastías vecinas o extranjeras que ayuden a expandir de alguna for-
ma la infl uencia internacional y el prestigio de la casa reinante32, tal como 

30  A título de ejemplo, Narbona 2011, 2014; para Granada, Salicrú 2000.
31  http://epistolae.ccnmtl.columbia.edu/ [consulta: 2 de junio 2015].
32 En Aragón, Haluska 2005; para Portugal, Shadis 2012; sobre la reina Beatriz de Suabia, 

único entronque con los emperadores alemanes, Meyer 2002, pp. 72-87; Benito-Vessels 2014. 
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muestran Cerda, Fuente, Roebert, etc. Las arras33 fueron concebidas preci-
samente por esta razón, y las contribuciones de José Manuel Cerda y María 
Jesús Fuente demuestran su importancia para el caso de Leonor Plantagenet 
y las reinas Violante respectivamente. Pero esto puede tener también una 
consecuencia contraria no deseada, y es que las reinas pueden ser conside-
radas extranjeras o, simplemente, forasteras, y ese papel puede condicionar 
incluso el ejercicio de poder de una dinastía, puesto que condiciona a su vez 
el grado de apoyo con el que cuenta la reina dentro de su propio territorio, 
tal como muestra Woodacre. Por eso sería importante avanzar en el sentido 
que marca el artículo de Earenfi ght, analizando a este respecto cómo se en-
foca la integración de la forastera en su nuevo entorno: de manera agresiva 
o sensible (es decir permitiendo o incluso integrando elementos de su corte 
de origen); su grado de inmersión en la nueva cultura –aprendizaje de la len-
gua, adaptación de costumbres–, o por el contrario, el grado de transferencia 
cultural de lo forastero, que puede manifestarse en cambios de moda, etc., 
en la corte de acogida. 

Durante el siglo XIV, en cambio, en una tendencia que se genera-
lizará desde Castilla y Portugal a Aragón y Navarra durante el XV, se opta 
por una serie de matrimonios “ibéricos”, que solucionen la política intra-
peninsular, y que apoyen de alguna manera las opciones que los diferentes 
reinos defi endan en las pugnas europeas del momento (Guerra de los Cien 
Años, Cisma de Occidente)34. Esta proximidad geográfi ca y esta cercanía 
de lazos de sangre convertirán a las familias reinantes ibéricas en un círculo 
muy estrecho de poder, con referentes ancestrales comunes y políticas trata-
das en auténticos consejos de familia frente al resto de Europa. Por su parte, 
Granada ve limitado también su abanico de opciones debido al matrimonio 
de paridad establecido por la legislación islámica. Allí no prima la opinión 
de la sultana necesariamente, o al menos no en todos los matrimonios de un 
heredero, pues al tener la obligación de apalabrarlos los representantes mas-
culinos de la familia, la posición de las madres queda como mera infl uencia 
informal –aunque a veces pueda ser poderosa–. Los sultanes granadinos en-
troncaron con diversas ramas de visires del reino, con los linajes fronterizos 
más importantes, y casaron a sus hermanas con los líderes militares o la alta 
aristocracia urbana de Málaga, Granada o Almería, pero en general se man-
tiene siempre otro estrecho círculo en el que las hijas y hermanas de sultanes 
de ramas colaterales del tronco nazarí contraían matrimonio con los herede-
ros directos del trono, o aportaban legitimidad a candidatos que procedían de 

33 Otero 1955; López Díaz 1982; Rodríguez López 1995; Birriel 2007. 
34 Jardin 2008, pp. 3-7. Un estudio comparativo a nivel europeo: Spieß 2006.
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ramas menos importantes del linaje, como Sa’d o Muley Hacén, casados con 
las hijas de Muhammad IX35.  

Volviendo al estado jurídico de las reinas, también aquí esta colec-
ción de artículos abarca una gama muy amplia. Las reinas soberanas –aque-
llas mujeres que gobernaron autónomamente desde el punto de vista jurídico 
(aunque con la ayuda de hombres)– están representadas por los estudios so-
bre Isabel la Católica y las reinas navarras (contribuciones de Núria Silleras, 
Elena Woodacre)36. La regencia de un heredero menor de edad pudo abrir 
igualmente el camino a una amplia actuación (“agency”) femenina37. Eviden-
temente, no siempre tuvo que ser así, pues por regla general la reina regente 
fue asesorada, infl uida o dominada por grupos de personas (mujeres y más 
a menudo hombres): las contribuciones de Ana Maria Rodrigues, Manuela 
Silva, César Olivera y Elena Woodacre nos señalan las posibilidades e impe-
dimentos que algunas reinas encontraron al ejercer esta función de regente. La 
regencia in absentia de un rey, es decir, la lugartenencia38, es tratada por Elena 
Woodacre y Sebastian Roebert para el reino de Navarra y la Corona de Aragón 
respectivamente. El caso estadísticamente más frecuente, sin embargo, es de-
cir, la forma más normal de ejercer poder reginal, fue el co-gobierno entre rey 
y reina, con esta última como consorte de un monarca con plenas facultades 
físicas y constitucionales de gobernar39. Al contrario de las soberanas por de-
recho propio o las regentes (mientras ejercían como tales), no se esperaba de 
ellas que se comportaran como “hombres sociales” o “hombres honorarios” 
(“social males” o “honorary males”)40. Sus funciones asignadas fueron preci-
samente las que se esperaba de una mujer consorte, pero no por ello exentas 
de una capacidad personal. La imagen de la reina afecta profundamente a 
la de su consorte, especialmente en los campos de la legitimidad dinástica 
y del honor, y estos temas serán recurrentes en las fuentes que mencionan a 
las reinas, igual que se cuidarán especialmente las representaciones gráfi cas 
conjuntas y las apariciones públicas de la pareja real, desde la coronación a las 

35 Salicrú 2000; Boloix 2014.
36 Cabría mencionar aquí también la situación de las reinas propietarias que, sin embargo, se 

contentaron con traspasar la corona a sus hijos, como Urraca y Berenguela de Castilla. Pallares 
2006; Reilly 1982; Shadis 2009; Martín 2005.

37 Poluet 1993; Vones-Liebenstein 1996; Averkorn 2001; Averkorn 2002; Echevarría 2002; 
Fuente 2003. 

38 Para Aragón, Beauchamp 2005; Beauchamp 2008; Earenfi ght 2010b; la lugartenencia en 
Valencia de Germana de Foix, en Ríos 2005. Una situación similar en Castilla, aunque sin ese 
nombre, Gaibrois 1936; Echevarria 2002 a y b; Carmona 2005. 

39 Hecho remarcado especialmente por Theresa Earenfi ght, por ejemplo Earenfi ght 2005, 
2010b; así como por Rodrigues 2007.

40 Véase la descripción de Urraca de Castilla-León como “honorary male”, Hemptinne 1997, 
p. 289.
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entradas reales en las ciudades41. Esta formulación es, en cambio, difícil en el 
entorno islámico por la imposibilidad de la aparición pública de las mujeres, 
pero los temas de la herencia dinástica y el capital del honor son aspectos ab-
solutamente comunes a ambas culturas. Muchas de las contribuciones de este 
volumen nos proporcionan importantes perspectivas sobre las posibilidades 
y limitaciones que experimentaban estas cónyuges a la hora de ejercer poder. 

Gracias a estudios presentados en los últimos veinte años, sabemos 
que las actuaciones de estas consortes complementaron de manera fundamen-
tal las de sus maridos. Poder reginal y poder monárquico masculino formaron 
así un conjunto que se puede separar analíticamente con el fi n de identifi car 
mejor sus componentes, pero siempre teniendo en cuenta dicha complementa-
riedad. Por razones evidentes, este modo de ejercer el poder reginal es el más 
difícil de examinar, pues apenas está defi nido constitucionalmente en los rei-
nos medievales. Se basaba en un alto grado de informalidad y dependía fuer-
temente del contexto concreto y, en especial, de la relación respectiva entre el 
monarca y su consorte. Para percibir este tipo de actuación debemos leer entre 
líneas de los documentos ofi ciales, usar otras fuentes como las mencionadas 
cartas y las fuentes narrativas, y dar relevancia especial a la comunicación 
simbólica o a la puesta en escena de las reinas en el espacio público. La di-
cotomía entre poder formal y poder informal (o entre poder directo y poder 
indirecto) puede servir como instrumento heurístico para identifi car este tipo 
de infl uencia y para determinar su envergadura. Más informal y situacional 
todavía, fue la posición de aquellas consortes de monarcas cuya relación sen-
timental no fue formalizada por el matrimonio: las concubinas, tratadas por 
Amancio Isla para los reinos cristianos altomedievales, pero que han recibido 
en algunos casos mayor atención por parte de la historiografía precedente que 
las propias reinas titulares42. Finalmente, varios artículos tratan no de las con-
sortes reales, sino de potenciales futuras reinas, es decir, de infantas (Amancio 
Isla, Therese Martin, Isabel Beceiro, Theresa Earenfi ght).

De hecho, estos casos nos avisan de que debemos ser mucho más 
exactos a la hora de conceptualizar el “poder de las reinas ibéricas”. En una 
minoría de los casos se puede decir que estas mujeres ejercieron dominio so-
bre todo un reino, es decir la potestas en el sentido pleno y jurídico del térmi-
no. Las lenguas europeas normalmente permiten distinguir semánticamente 
entre el poder (Macht, power etc.) y el dominio (Herrschaft, rule etc.). Noto-
riamente, las líneas entre ambos conceptos no son tan nítidas como los histo-

41 Ruiz 2012; Riera 2005; Raufast 2006; Rodríguez Porto 2014. 
42 Cf. Firpo 1986; Rodriguez González 2008; Silleras 2010. El ejemplo de la amante por 

antonomasia, Leonor de Guzmán, en González Crespo 1988, 1991; Grasotti 1988; García Fer-
nández 1991.
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riadores quisieran. Tampoco lo son en latín, donde los equivalentes de “poder” 
(potentia, potestas, vis, facultas, virtus etc.) forman un campo semántico algo 
borroso de cara al “dominio” (potestas, imperium, auctoritas etc.) 43. Este últi-
mo, el dominio, no les fue desconocido a las reinas, incluso si no gobernaron 
como reinas soberanas, pues en sus reducidas posesiones territoriales muchas 
de ellas sí ejercieron potestas44. En el reino, en cambio, las monarcas nor-
malmente ejercieron poder, no dominio. Pero también con vistas a este poder 
cabe preguntarse por sus exactas características. Podríamos seguir la famosa 
defi nición de poder presentada en su día por el sociólogo Max Weber, según 
el cual poder es la oportunidad de imponer su voluntad dentro de una relación 
social, independientemente de las bases de esta oportunidad o de la volun-
tad de otros45. Esta defi nición ha sido retomada o sólo ligeramente matizada 
por muchos investigadores y eruditos posteriores46. Entendido así, el “poder” 
puede, pero no tiene que tener, una faceta física, puede, pero no debe tener, 
una base institucional. Tal defi nición abierta es especialmente adecuada para 
comprender las relaciones no institucionalizadas tan típicas de las sociedades 
pre-modernas, que se basaron más en vínculos personales que en las conexio-
nes institucionales. La defi nición permite entender que “poder” va mucho más 
allá del poder físico y engloba variantes del mismo aplicadas por las reinas 
medievales, como por ejemplo el poder social, el poder infraestructural, el 
poder simbólico o el poder integrativo. También facilita comprender y catego-
rizar mejor las múltiples formas de infl uir en el otro que encontramos en los 
artículos reunidos en esta colección. Ahora bien, cabe comprobar si en estos y 
otros casos las reinas también supieron imponer su voluntad sobre contrarios, 
o no. Una lectura pormenorizada de este monográfi co revela que las líneas 
entre “poder” en su sentido weberiano y mera “infl uencia” son borrosas, in-
dependientemente de nuestros actuales deseos de atribuir un extenso margen 
de maniobra a mujeres de épocas pasadas. Para mantener la funcionalidad de 
poder reginal como concepto hace falta entenderlo como medio, no como fi n 
de actuación, relegando la capacidad de imponer su voluntad sobre la de otros 
a segundo término.

Aun así, como ya hemos anticipado, indudablemente se pueden de-
terminar ciertos campos si no reservados para mujeres, sí adscritos a ellas 
como zonas de actividad y, por tanto, de infl uencia. El ya mencionado campo 
del mecenazgo religioso y –más importante– de la memoria religiosa fue uno 
de estos campos, la preservación de la memoria dinástica, la diplomacia matri-

43 Faber 1982; Reinle 2015, pp. 36-38.
44 Parsons 1995, Rodrigues, Silva 2010.
45 Weber 1980 (Orig. 1922), p. 28.
46 A modo de ejemplo: Sofsky, Paris 1991, p. 9; Foucault 1982; Reinle 2015, pp. 39-44.
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monial y la mediación fueron otros, como demuestran varias contribuciones47. 
La educación de los hijos y por tanto también su formación como futuros 
reyes o reinas asimismo se puede defi nir como un campo arquetípico –ya en 
la época asturleonesa (Amancio Isla), pero igualmente en siglos posteriores 
(Therese Martin; Manuela Silva, Ana Maria Rodrigues y sobre todo César 
Olivera) y hasta el reinado de Isabel la Católica (Núria Silleras)– sin olvidar 
la infl uencia de la corte en la educación y formación de mujeres poderosas. 
Pero la propia formación y el disfrute personal hacen también que numerosas 
reinas mantengan escriptorios propios de los que salen algunas de las joyas 
bibliográfi cas de las colecciones reales, que marcan a su vez modas que se-
guirán sectores más amplios de la sociedad48. En cuanto a concubinas e hijas 
del rey, las andalusíes practicaron también este mecenazgo literario, que les 
aseguraba una presencia importante en los círculos y salones literarios de pa-
lacio, en los que tenían que destacar las primeras, o el disfrute de la composi-
ción y escritura dentro del ámbito privado del harén y la biblioteca, como las 
segundas49. Desgraciadamente, muchas de estas actuaciones solo se conocen 
de forma indirecta, y los manuscritos no han perdurado o no dejan constancia 
de las comitentes.

La corte merece un tratamiento más detallado del que ha sido posible 
en este volumen50. Algunas contribuciones –por ejemplo el artículo de There-
sa Earenfi ght– ya señalan el camino que podemos seguir al estudiar el entorno 
personal de las infantas y reinas. Necesitamos más estudios prosopográfi cos 
para identifi car al personal que acompañaba a las reinas, que las infl uyó a 
su vez y que complementó a la pareja real. La reevaluación absolutamente 
imprescindible y necesaria de las reinas peninsulares no debe llevar a nuevos 
esencialismos conceptuales basados en los monarcas. Señalar la complemen-
tariedad de la pareja reinante ha sido un paso heurístico importante para supe-
rar nociones simplistas del rey autónomo medieval. Pero una vez establecido 
y reconocido, nuestro concepto de complementariedad debe ser ampliado por 
estudios pormenorizados del complejo entramado de las cortes medievales51. 

47 Sobre estos campos véase Parsons 1993b; Hemptinne 1997; Bratsch-Prince 1998, 
pp. 22-24; Pascua, Rodríguez López 1999; Dessaint 2001; Averkorn 2001, pp. 223-225; Pon-
sich 2001, pp. 248-256; Chaves 2002; Beceiro 2009, pp. 533-538; García Herrero 2010, pp. 
327-335. 

48 Sabaté, Soriano 2005; Gómez 1998, 2007, 2012; Rodríguez López 2015; Rodríguez Porto 
2005.

49 Garulo 1986.
50 La investigación sistemática de las cortes medievales en Alemania ha tenido frutos im-

portantes, también para la historia de géneros Hirschbiegel 2000; Nolte 2005; en otros ámbitos, 
Narbona 2013b. Véase más referencias en Höh, Jaspert, Oesterle 2013.

51 Lobato Yanes 2000; Fernández de Córdova Miralles 2002; Echevarría 2002; Narbona 
2002; Márquez de la Plata 2005; Navarro Espinach 2010; Graña Cid 2013.
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En este contexto deberemos prestar más atención a los aspectos espaciales del 
poder femenino: ¿cuáles eran los lugares que ocuparon en el espacio público 
áulico y extra-áulico? ¿Cuál era la relación entre sus actividades y los lugares 
donde se desarrollaron? ¿Fueron marcados estos espacios de la reina de mane-
ra simbólica por parte de la corte52? ¿Cómo interpretar desde una perspectiva 
espacial y áulica la destrucción pública del sello real después de la muerte de 
una reina, con toda su carga emocional para las damas de la corte y el resto 
del entorno reginal53?

El peligro del esencialismo monárquico también nos acecha en otro 
sentido: los artículos reunidos aquí se centran en las reinas y su actuación, y 
en las infantas, que de alguna manera son susceptibles de convertirse en reinas 
o que, por su posición de proximidad respecto a sus parientes varones gozan 
de unas cuotas de poder importantes. Esta reducción a personajes reales y de 
la familia real está justifi cada y hasta es necesaria, tanto por lo mucho que to-
davía ignoramos acerca de muchas reinas peninsulares como por la necesidad 
de delinear con más claridad las características del poder reginal. Pero para 
hacerlo necesitamos la comparación, no sólo entre cortes reales y reinas indi-
viduales, sino también entre reinas por un lado y las infantas y las mujeres de 
la alta nobleza por otro. Las vidas, la capacidad de maniobra, y por supuesto 
también el poder de las condesas, marquesas y otras nobles se perfi lan como un 
campo de estudio íntimamente conectado con el de las reinas, aunque menos 
valorado hasta la fecha. Actualmente, la mayoría de los estudios sobre damas 
nobles suelen ser de talante biográfi co, y el número de trabajos sistemáti-
cos es reducido. Pero algunas monografías ejemplares y colecciones de artícu-
los recientes ya señalan el potencial de la investigación analítica del poder 
noble femenino54. La recopilación de artículos presentada aquí se entiende así 
expresamente como un transfondo para este tipo de investigación complemen-
taria. Ampliar nuestro espectro social de análisis también es importante si que-
remos entender que encontrarse con una mujer reinante por derecho propio 
no fue tan excepcional en la Edad Media si extendemos nuestra perspectiva 

52 A modo de ejemplo: Ponsich 2003, o en el espacio fúnebre, Cingolani 2013.
53 Véase la descripción de los llantos de las damas durante este acto público a la muerte de 

Violante de Bar: “E apres, promeses algunes paraules molt pertinents e provocants a plors, tren-
ca los dits segells, e aquells sclafa ab multiplicats colps de martell, los cals cops durants foren 
aquí, scampats grans crits, plors, lamentacions, e senglots per la nobla dona Alienor de Cerve-
lló e per los domestichs, e servidors de la dita senyora reyna”, Sagarra, de Siscar 1915-1932, 
vol. I, pp. 93-94; Serrano 2006, p. 32. También poseemos un acto notarial que relata la destruc-
ción del sello de la reina María de Castilla en el año 1458, Toledo 1961, pp. 112-114.

54 A modo de ejemplo: Aurell 1995; Aurell 1997; Rogge 2004; Pallares 2005; LoPrete 2007; 
Barton 2011; Alegre 2015.
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para incluir a las damas nobles55. Así, y a pesar de los importantes avances 
recientes –entre ellos los artículos aquí reunidos–, el ejercicio de poder de las 
mujeres medievales en la Península Ibérica sigue manteniendo un gran poten-
cial para la investigación histórica.

ANA ECHEVARRÍA 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid
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